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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de junio de 2003.
b) Contratista: Indra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 59.000,00 euros.

Mérida, a 9 de junio de 2003. El Secretario General P.O. 30-07-99
(D.O.E. 5-8-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 27 de mayo de 2003, sobre
solicitud de depósito del acuerdo de
nombramiento de miembro del Consejo
Rector de la Unión de Cooperativas “Unión
Extremeña de Cooperativas Agrarias”.

En cumplimiento de los artículos 185 de la Ley 2/1998, de 26
de marzo de Sociedades Cooperativas de Extremadura, 112 del
Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 172/2002, de 17 diciembre, y 120.4
de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, y a los
efectos previstos en los mismos, se hace público que, en este
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura el día 25
de febrero de 2003, ha sido solicitado el depósito de la certifi-
cación del acuerdo de la asamblea general celebrada el 8 de
noviembre de 2002, sobre nombramiento de miembro del conse-
jo rector, de la entidad “Unión Extremeña de Cooperativas Agra-
rias” de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 27 de mayo de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 3 de junio de 2003, por el que
se notifica la Resolución dictada con fecha
20 de febrero de 2003 por la Consejera de
Trabajo, en relación al expediente CE-88-02
del interesado La Pérgola Casa Rural, S.L.L.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,

se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Notificación de Resolución.

Expediente número: CE-88-02.

Sociedad: La Pérgola Casa Rural, S.L.L.

C.I.F.: B-10270684.

Domicilio: Aptdo. de Correos, Nº 127.

Localidad: 10200- Trujillo.

Subvención: Para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas y Sociedades Laborales.

DICHA NOTIFICACIÓN DICE LO SIGUIENTE:

“Vista la Propuesta de Resolución que formula el Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo en el expediente referenciado, y teniendo en
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de
Derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La sociedad interesada solicita con fecha 14 de abril de
2002 (fecha de entrada en el Registro del CAD de Cáceres),
subvención por creación de empleo estable en Sociedades Coope-
rativas y Laborales al amparo del Decreto 170/2001, de 6 de
noviembre, desarrollado por la Orden de la Consejería de Trabajo
de 7 de febrero de 2002.

Segundo.- Con fecha 17 de octubre de 2002, según se refleja en
el acuse de recibo obrante en el expediente, se requiere a la
interesada la presentación de la documentación exigida por la
Orden de 7 de febrero de 2002, por la que se aprueba el
modelo de solicitud y se establecen los documentos a acompa-
ñar a la misma en el programa de subvenciones para la crea-
ción de empleo estable en sociedades cooperativas y laborales,
aprobado por Decreto 170/2001, emplazamiento realizado en los
términos establecidos por el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin que hasta la fecha de hoy haya realizado
actuación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para resolver el presente procedimien-
to corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 36. f) de la Ley 1/2002, de 28
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de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 8
del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre.

Segundo.- El artículo 71, apartado primero de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común establece lo
siguiente en el caso de que la solicitud no reúna los requisitos
exigidos por la legislación específica: “se requerirá al interesado
para que en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición”. Teniendo en cuenta
que la solicitud presentada por la sociedad interesada no venía
acompañada de la documentación exigida por la legislación espe-
cífica, en este caso la Orden de 7 de febrero de 2002, y que no
ha contestado al requerimiento de documentación realizado desde
esta Dirección General de Trabajo, procede el desistimiento de la
solicitud presentada por la misma.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo que antecede,

R E S U E L V O

Acordar el desistimiento de la solicitud presentada por la socie-
dad interesada, acordando la conclusión del procedimiento y el
consiguiente archivo de las actuaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada,
conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, potestativamente y con carácter previo podrá
recurrirse esta resolución en reposición ante este mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a aquél en que fuere notificada. Ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, 20 feb 2003. La Consejera de Trabajo, Fdo.: Violeta E.
Alejandre Úbeda”.

Mérida, a 3 de junio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 29 de mayo de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 55/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 55/2003.

Denunciado: D. Enrique Roso Ramos.

Domicilio: C/ Villalobos, 42 - Cáceres.

Infracción: Art. 23.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Policía Nacional de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros (301 ).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de mayo de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de junio de 2003, sobre
alternativa técnica de programa de ejecución
de la Actuación Urbanística que afecta al A.N.P.-
I, Unidad de Ejecución nº 1, en Guadiana.

Por D. Marcelino González Tena, en representación de la sociedad
mercantil Promociones y Construcciones Ventillo, S.L., se ha presenta-
do en este Excmo. Ayuntamiento una Alternativa Técnica de Progra-
ma de Ejecución de la Actuación Urbanística que afecta al A.N.P.-1,
Unidad de Ejecución número 1, en Guadiana, para la que el Excmo.


